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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE I.A PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN.- Se solicita la sustitución de la obra denominada Modernlzaclón Catastral por la
obra Estudio, Gest¡ón y Admin¡stración del Sumlnbtro de Material Eléctrlco de Alumbrado
Ptúblico e Inetalación de 10,800 Luminar¡as, en relación al Contrato de Apertura de Crédito Simple y
Construcc¡ón de Garantla celebrado con el Banco Nacionalde Obras y Servicios Públicos, S.N.C - - - - - 0l

H.XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN.- Se autoriza el traspaso de concesión del local número 12, con superficie de 9 metos
cuadrados.

con el mismo giro

cuadrados, solicitado por la Q,. Marla de Jesús Estrada Urias, a favor de la C. Mónica Ordoñez
Estrada; ubicad@r elinter¡ogtel ltrHoadoBúblico Municipal"Franc¡sco l. Madero", quien trabajará
con el mismo giro @merciáldé ropa-

LA PAZ. BAJA CAUFORNIASUR
PUNTO DE ACUERDO.- Se auto ze la edificación del Monumento al Mineró, en Boulevard
Lu¡sDonaldoColosioMunietáFfgnacioRamírez,ColoniaPerlaenLaPaz,EajaCalifrcrniaSur.-------t0
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IXCTAIIEN MEIXANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA
SUSTITUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA
IIOOERNIZACIÓN CATASTRAL. FOR LA NUEVA OBRA
OENOTITNADA ESTUDIO, GESNÓ Y ADIIINI{¡IRACIÓN
D€L SUIIINISIRO OE üATERIAL ELÉCÍRICO D€
ALUUBRADO PÚBLICO E IITSTALACTÓN DE IO,8OO
LUIINARIAS, EN RELACÉN AL CONTRATO DE
AP€RTURA DE CRÉDITO S¡IPLE Y CONSNTUCIÓN DE
CARANT¡A, CELEBRAOO COI¡ EL BANCO NACIONAT
oE oaRAs y sERVtctoS púBf,tccs s.N.c.

La Paz, Baja Califomia Sur, a tos tr€inte dfas del mee de Junio del año dos mil diez.

Los integrantes de las comisiones unidas de Hacienda, patrÍnonio y cuenta pública; obras
Públicas y Asentamlentos Humanos, catastro y Reg¡stro públlco do lá propiedad; y serv¡c¡os
Públicos, todas del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, de conformidad a las atribucion-es que nos
confieren los artículos 63, 66 fracción | ¡nc¡sos b), c) y k) y demás rclativos y aplicabtes de la Ley
orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja california Sun 141 , 145, 157 fracc¡ones lt, l i
X, 160, 161, 168 y demfu relatavos y aplicables del Reglamento Int¡rior del H. Ayuntam¡ento de La
Paz, lenemos a bien someter a la cons¡deración de este H. AyunLmiento reuñido en sesión de
Cabildo el Presente:

DICTAMEN

MEDIANTE EL. CUAL SE AUTORIZA LA SUSTITUC]ÓN OE LA OARA OENOMINADA
MOOERT{IZAC|ÓN CATASTRAL, POR I-A NUEVA OBRA DENOTi¡I{ADA ESTUIXO, GEói¡éN-V
ADMINISTRACIóN DEL SUilIINISTRo DE MATERIAL ELEcTRIco DE ALUTBRADó puelióó É
INST'iLAGIÓN DE IO,8OO LUMINARIAS, EN REI.ACIÓN AL COü{TMTO DE APERTURA DE
CREDITO SIi'PLE Y CONSTITUCIÓN DE GAMNTfA, CELEBRADO CON EL BANCO NACIONAL
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.N.C.

El presente Dictamen se emite de conformidad a los siguientes:

AI{TECEDENTES

lRl!-ERo.- En fecha 13 de agosto det año 2(D9, el H. Ayuntamiento de La paz, reunido en sesión
de Cabildo, emitiÓ punto de acuerdo med¡ante el cual autorizó a la Presidenta Municipal, Slndica
Munic¡pal y Secretario General Munic¡pal, para que en representación del H. Xlll Ayuntamiento de La
Paz' suscr¡b¡eran con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., coÁtrato de Línea de
Crédito Simple, por un monto de 

-$97'703, 
579.00 (noventa y siete millones, setecientos tres m¡t,quin¡entos setenta y nueve p€sos 00/l OO), más los accesorioi financieros, impuestos, 

"or,",on"" 
u

rnleres.

SEGUNDo.- Que mediante decreto número 1E03, pubricado en er Boretín oficiar der Gobierno del
Estado de Baja califomia sur, número 45, de fecha 30 de sept¡embre de 2009, el congreso oel
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Estado de Baja califomia sur, autorizó at H. xl Ayuntam¡ento de La pa¿, Baja ealifomia Sur, a
celebrar un empréstito, por un monto de hasta $97'703,579.00 (noventa y siet€ millones, setecienteo
tres mil, quinientos setenta y nueve pesos 00/100 Moneda Nacional), más reseryas, accesoriós
ftnancieros, coberturas, gastos y las comis¡ones que se generen, el cual deberé clesünarsc ó
invers¡ón públ¡ca product¡va. '

TERCERO.- Que en virtud de lo expresado en los puntos que anteceden, en fecha tt de noviemQre
de 2009, el Mun¡cipio de La Paz, por conducto del H. xlll Ayuntam¡ento de L€ paz, representado pat
la Presidenta Municipal, Sindice Munic¡psl, SscrcÉario Genoral Munic¡pal y Tesorer¿ Municip¡|, en 99
calidad de acreditado, cslebró c¡n 6t Banco lüac¡onal dé obra6 y Servicios públicd, s.N.c.,
Institucjón de Banca de Desenollo, contrato de Aport¡re de &trto simple y constitución de
Garantía, instrumento jurfdico que tiene poÍ olieto que el Banco Nacional de óbras y servic¡as
P-úbficos,_ s.N c., otorguo a favor del Ayuntam¡ento de La paz, un crédito simple, poniendo a su
disposición hasta la c$t¡dad de $102'1 25,387.54 (ciento dos milloncs, ciento veintic¡nco m¡|,
trescientos ochenta y Eista pesos 54i100 Moneda Nac¡onal).

CUARTO.- Que en la cláusula segunda del contrato referido en el punto anterior, se estaHeció que el
Awntamiento.de Lá Paz, se obl¡ga a destinar el ¡mporte del credito órgsdo, Entre otros conceptos,
al campo de Area de Cd¡stro: Modernización Catastral, aplicándca pei" dicha obra la cantidad de
hasta $20'000,000.00 (v€inte m¡tlones de pesos 00/1ü) Moneda NadonaD.

AUINTO'- De igual foma en el párrafo qu¡nto de la cláusula segunda del multicitado contrato, se
establece que el Ayuntamiento podrá proponer la sustitución de uno o más de los proyecros
asociados al desüno d€l crédito, siempre y cuando el Banco Nacional cb Obras y Servicios pú'bl¡cos,
S.N.c. reciba solicitud por escrito del Ayuntam¡ento prev¡amente C d6embolso de los recursos del
crédito para el(los) proyedo(s) que se pretenda(n) susütuir; no se modifique el mofilo del créd¡to; el
Ayuntamiento entregue al Banco Nacional de obras y servicios prlblicoe, s.N.c. un documento
suscnto por funcionario legalmente facultado mediante el cuel ccrtifiquo que el(los) nuevo(s)
proyecfo(s) cuanta(n) con los estudios de factibilidad, socioeconómicos, técnicos y financieros, asi
como los proyectos sjefltivos; y el ayuntamiento entregue al Banco Nacional de Óbras y Servicios
Públicos, S.N.C., las autorizac¡ones expedidas por el cabildo y por la legislatura, en donde se precrse
que puede(n) llevarse a cabo el(los) nuevo(s) proyedo(s).

sEXTo.- Mediante ofic¡o número DEBcs/o6962009, de fecha 30 de novienbre de 2009, signado
por el Lic Luis Benito Ruiz Bogarin, en su c8t¡dad cb Delegado Esú¡tal del Banco Nacional de óbras
y servicios Públicos, s.N.c., y dir¡gido a la Tesorera uuñicipal, se expresa que en segu¡m¡ento al
¡nterés por parte del Ayuntam¡ento de La Paz, con relación a la factibilidad de operar su;stitución de
los proyectos autorizados por el H. Cabildo, relativo al Contrato de Apertura cje Crédito Simple y
const¡tución de Garantía celebrado en fecha 11 de noviembre cte 2oog, hasta por un ¡mporte de
$102'125'387.54 (ciento dos millones, ciento veint¡cinco mil, trescientos ochenta y iiete pesos 5,4/100
Moneda Nacional), el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. no tiene inconvenientq
de operar la sust¡tución de uno o varios proyeclos que en su caso se solic¡ten, previo cumplimiento
de los requ¡s¡tos establecidos en la cláusula segunda del contrato de referencia.

sÉPTlMO.- Mediante oficio número PMn44l2o1O, de fecha 25 de junlo de 2010, dirigido al Lic. Luis
Benito Ruiz Bogarin, Delegado Estatal del Banco Nac¡onal de obras y servicios púbicos, s.N.c., la

'I
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Presidenta Muniopal, sol¡cita de conformidad a lo establecido en el párafo qu¡nto de la cláusula
segunda del Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de Garantía, la sustituc¡ón cle laobra denominada "Modernización 

- 
Catastral ', por la 

'nueva 
obra denominada ''Estud¡o, Gestión y

Administrac¡ón del Sumin¡stro de Material Eléctrico de Alumbrado público e Instalación de 10,s0ó
Luminarias para Ahorro de Energía".

OCTAVO.- Med¡ante oficio número DEBCS/5692010, de fecha 28 de junio de 2010, dirigido a ta
Presidenta Municipal, el Lic. Luis Bon¡to Ruiz Bogarin, Delega¿o Estátal del Binco Ñacional deobras y servicios Públicos, s.N.c. expresa que i,n reopuecta al oficio menoonado en er punro
anterior, es factible operar dtcf,ti s!.lstltuc¡ón en el crédito; porque ¡e observa que esta nueva acción
recae en los campos d€ alonc¡ón d€ BANOBRAS y que la soüéitud rc efectúa ántes de desembolsar
los recursos aplicables. Por lo que a fin de pro¿od€r a su instrumentación resulta nec€sano oar
cumpl¡miento a los requisitos establec¡dos en el clausulado del mnHo de referencia.

NOVENO.- Mediante dc¡o número DGSP/s11/2010 de fecha 28 de junio de 2010, dirigido at Lic.
!ul: ^Benlo^ 

Ruiz Bogarin, Deregado Estatar der Banco Nac¡ond de obra, v serv¡üo! públicos,
S N.C-, el C. Mertín Guluarte Ceseña, Director General de Servicios Públ¡cos luiun¡iip"f"", ¡nforma y
::r1ifi91 gy9 el nuevo proyecto denominado "Estudio, Gestión y Adminiskación JJtr¡¡¡n¡"tro c"
Material Eléclrico de Alumbrado Público e Instalacrón de lo,B0o Luminarias para nnórro áe Energia,'
cuenta con los estudios de factibilidad, socioeconómicos, técnicos y nnanqeros, 

"ai 
*¡¡o to,proyec{os ejecuüvos conespondientes.

CONSIDERANDOS

PRfMERo'- El Ayuntamiento de La Paz es competente y está plcr¡amente facultado para cnnocgt y
f^Y,"-"j r":pr."to del presente asunto, de conformidad a lo estaHec¡do por los articulos .1 15Tracclones I parafo primero y lll inc¡so b) de la Constitución Polít¡ca d; los Estado UnidosMex¡canos; 117, 148 fracciÓn lX inciso b) y demás relativos y aplicables de la Constitución polít¡ca
del Estado de,Baja carifomia, su,' 

,21 15,. 
132 frac^ción I y demás rerat¡vos y apr¡cabres de ra Leycrruán¡ca der Gobiemo Municipar der. Estado de Ba¡a cátifornia sur; y :, é v-Jerá, 

'.eratrvos 
y

api¡cables del Reglamento Intenor del H. Ayuntamiento de La paz; ásí corno io-estao-lecroo en etpárrafo cuarto de la clausula segunda.del c^óntrato de Apertura da crédito simpre y cánititución deGarantía de fecha 11 de novierirbre de.20og. r,,rarco reiar que astablece que cada Mun¡cip¡o serágobernado por un Ayuntamiento,. siendo éste er órgaño supr€mo de gobierno y administrac¡ónmunicipal, .qu¡en como órgano deliberante, deberá 
-resolver' 

colegiadariente tós'aiuntos oe sucompelenc¡a, como lo son la función. encomendada de prestar el seirvicio de alumbrado irrotico, asicomo la sustitución de obra relativo al contrato de crédito mencionado.

SFGUNDO'' Que resulta procedente la sustitución de la obra denominada "Modem¡zac¡ón catastral,,,Dor ia nueva obra denominada 'Estudio, Gestión y Admin¡stración del suministro o" rrriiérial Etéctricode Alumbrado Púbr¡co e Instaración de 10,g00 Lúminarias para Ahorro de EnergÍa,', todá vez que, erpárrafo quinto de la cláusula segunda del contrato de Ape'rtura de crédito s¡rÉ¡" v óón.t¡tución deGarantía de fecha 11 de noviembre cte 2009, establece titacultao del Ayuntamiento para proponer lasustituc¡ón de uno o más de los proyecros asociados ar destino o"r á¿¿¡i", iieÁñül cuanoo erBanco Nacional de obras y senr icios'Públ¡cos, s.N.c- reciba soticitud por ejcrttá áLt niuntamiento
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previamente al desembolso de los recursos del crédito para el(los) proyec{o(s) que se pretenda(n)
sustituir; no se modifique el monto del crédito; el Ayuntamiento entregue al Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos, S.N.C. un documento suscrito por func¡onario legalmenle facultado mediante el
cual cert¡fique que el(los) nuevo(s) proyecto(s) cuanta(n) con los estudios de fact¡bilidad,
socioeconóm¡cos, técnicos y financieros, así como los proyectos ejecutivos; y el Ayuntamiento
entregue al Banco Nacional de Obras y Servicios Públims, S.N.C., las autorizaciones ex@idas por
el cabildo y por la leg¡slatura, en donde se prec¡s€ que puede(n) llevarse a cabo el(los) nuevo(s)
proyecto(s).

TERCERO.- Como s€ establ€co en el Contrato de Ap€rtura de C¡édito Simple y Constitución de
Garantía de fecha 11 d€ novidnbre de 2009, celebr¡cb €fitre ost6 H. Ayu ntamiento y el Banco
Nacional de Obras y Servicios PúUicos, S.N.C., asf como on el artfcrulo primero del decreto número
1803, emit¡do por el Congreso del Estado de Baja California Sur y puHicado en el Boletfn Oficial del
Gobierno, número 45, de bcha 30 de septiembre de 2009, se le autoriza al Ayuntamiento de La paz
a destinar $20'000,000.00 (ve¡nte millones de pesos O0/100 Moncda Nacional) del crédito otorgado
para aplicarlo en la obra denominada "Modemización Catastral"; sin embargo, dicha obra no se pudo
llevar a cabo, toda vez qw después de haberse substanciado el procadimiento de licitación pública
nacional número LPN-3330100 2-00 1 - l 0 para la adquisición del serv¡cio de modemización y
fortalec¡miento cáastral cbl Municipro de La Paz, B.C.S., el mismo, ft.re declarado desierto, en virtud
de que algunas de las propuestas presentadas por los l¡c¡tant€s p€rticipantes no cumplieron con los
requisitos exigidos en la convocatoria de lic¡tac¡ón pública, así coro que algunas de las propuestas
económicas no resuttaron aceptables ya que rebasaban el pr€supuesto. autorizado para dicha
adquisición.

CUARTO.- Es de interés y prioridad para este H. Ayuntam¡erüo de La paz, ejecutar la obra
denominada 'Estud¡o, Gestión y Administración del Suministro de Material Eléctrico de Alumbrado
Público e Instalac¡ón de 10,800 Lum¡narias para Ahorro de Energfa", toda \¡ez que con dicha obra se
reducirá el co6to del s€Mcio d alumbrado público, racionalizando el gesto y obtoniendo un ahono de
energía que beneficie las erogaciones municipales por este concepto. De igual forma, se logrará una
mejor imagen urbana, además de que resulta favorable en el ámbito de segur¡dad pública, ya que la
sensaclón de inseguridad se asooa a menudo con la falta de luz, el r€to de la prestación del servicio
de alumbrado público frente a esta problemálica consiste en mejorar la iluminación de espaoos
públicos a fin de incrementar la seguridad de las pe¡gonas y 6us tienes patnmon¡ales, aplicando las
medidas necesarias para qu€ dicho sorv¡c¡o se preste en opt¡mas condicbnes en beneficío de los
ciudadanos, atend¡endo lo previsto en la Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y
demás d¡sposic¡ones legales aplicables para tal efecio.

QUINTO.- Que en virtud de lo anter¡ormente razonado, fundado y mot¡vado, se considera procedente
la sustitución de la obra denominada "Modernización Catastral", por la nueva obra denom¡nada
"Estudio, Gestión y Administración del Suministro de Material Eléclrico de Alumbrado público e
Instalac¡ón de 10,800 Luminarias para Ahorro de Energía,.

sExro.- Que el Ayuntamrento de La Paz se reservará el pago a la empresa en comento, hasta en
tanto no se acredite en forma fehac¡ente el ahorro de energía de conformidad a los resultados que
arroje el s¡stema georeferencial, este dictamen deberá ser suscnto tanlo por la empresa, el
representante del Ayuntamiento y la Comisión Federal de Electricidad.
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Con base y fundamento en los anteriores antecedentes y considerandos, se somete a considerac¡ón

de este H. Ayuntamiento de La Paz, reunido en sesión de Cab¡ldo el presente:

DICTAfTIEN

PRIMERO.- Se autoriza al H. Xlll Ayuntamiento del Munici¡io de te Paz, a destinar $20'000,000.00
(veinte millones de pesos m/1OO Moneda Nacional) d€l monto Gtablecido en el Contrato de Apertura
ile Crédito simple y consütuc¡ón d€ garantia, celebrado con d Banco Nacional de Obras y Serv¡c¡os

Públicos S.N.C., el 11 de noviembre d€ 2009; psra 18 oba d€nom¡nada Estudio, Gestión y
Actmrnistrac¡ón del Suminisko de Material Eléc'trico de Alumbrado Público e Instalación de 10,800

Luminarias, en sustitución de la obra or¡ginalmente aúorizada y denominada Modernización

Catastral.

SEGUNDO.- Se autoriza para que en caso de que el monto de $20'000,000.00 (veinte m¡llones de

pesos 00/100 Moneda Nacional) no sea suficiente para cubrir la obra denominada Estudio, Gestión y

Ádmin¡strac¡ón del Sumin¡stro de Material Eléctrico de Alumbrado Público e Instalación de 10,800

Luminarias, el H. Xlll Ayuntamiento del Municipio de La Paz, cubra los faltantes respectivos, con

recursos ajenos al Contáto de Apertura de Crédito simple y constituc¡ón de garantfa, celeb¡ado con

el Banco Ñacional de Obras y Se rvicios Públicos S.N.C., el 11 de nov¡embre de 2009.

TERCERO.- Se autoriza para realizar los trámites mnespond¡ent€6 ante el H. Congreso del Estado

de Ba¡a California Sur al C. Lic. Homero Oavis Castro, Secretario Gcneral d€l H. Xlll Ayuntemiento
de La Paz, Con el fin d€ tram¡tar y gestionar la autorización de la sustituc¡ón de la obra referida.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll Ayuntamiento
de La Paz, para que por su conducto se not¡fique al H. Congreso dol Eltado de Baia Califomia Sur el
presente dictamen, lo anterior para su tramitación y autorizac¡ón conespond¡ente,

SEGUNDO.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secfdario General del H. Xlll Ayuntamiento
de La Paz, para que por su @nducto se nc*¡fiqu€ el presente dicfañi€n al Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C.

TERCERo.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll Ayuntamiento
de La Paz, para que por su conducto se not¡fique a las áreas municipales competentes el sentido del
, 3sente diclamen, a fin de que en el marco de sus atribuciones aciúen an consecuencla.

cUARTo.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H, Xlll Ayuntam¡ento
de La Paz, pdra que por su conducto se sol¡cite la publicación del presente dictamen en el BoleÜn
Oficial del cobierno del Estado de Baja Califomia Sur.

OUlNTo.- El presente dictamen entrará en vigor al día sigu¡ente de su autorizaciÓn.

s
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LA COMISIÓN DE A PÚBLICA

PROFRA.

GARZÓN

LA CO¡I|SIÓN DE OBRAS PÚBLEAS, ASENTAMIENTOS HUiIA}IOS, CATASTRO Y REGISTRO

ORA. ALMA LUZ BARBOSA BETANCOURT
PRIMER SECRETARIO

VIER RUIZ COTA DR. RAMON ALEJANDRO CARBALLO COTA
SEGUNDO SECRETARIO

FIOL COLLINS

C. ÍIIANUELA DE JESUS RUIZ ALUCANO
PRESIDENTA

PROFR.
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COMISION DE HACIENDA, PATRITIIONIO Y CUENfA PUBLICA;
DEL H, XIII AYUNTAMIENTO D€ LA PAZ

La Paz, B, C. S., a 28 de Junio de 2010

Los integrantes de la Gomi¡ión dr llacicnó, Prfrlmorlo y Gmm Púbffce det H. Xlll Ayuntamiento de La
Paz, de conformidad con lo eslablecido por bs arli;rilos 1.|5 fraccíón I pánafo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;1,2,17,35, 51'fracción lll inciso e) y Vl, 52 fracciones ll y lll , 60
framiones l, lll, V, Vl, X y Xll, 63, 66 fracción I lncisos b) y demás relativos de la Ley Orgánica del Gobierno
Municipal del Estado de tsaja Califomia Sur; 6, 32, 145, 157 fracción ll, 160 fracciones Xl y Xlt y demás
rolativos del Reglamenb Intrerior del H. Ayuntamiento de La Paz; 1, 2, 3 fracción Wll, 7 inciso b), 8 fracción l, 9
fracción l, 15, 16, 41 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Mercados para el Municiñ de La Paz,
B.GS, , tenemos a bien someter a la consideración de este H. Cabildo el oresente:

DTCTATETI TEDIAI{TE EL CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO OE CONCESIOI{ OET LOCAT II2 CON
SUPERFICIE OE S T2 SOLICITADO POR LA C. MARÍA D€ JESÚS ESTMDA URIAS. A FAVOR DE LA C.
MóNrcA oRDófEz ESTRADA; uBtcAgo EN Et tt|rEntoR IEL tERcArc puBuco UuNtctpAL
"FRANCISCO I. TADERO" QUIEN TRABAJARA COil EL Í{ISMO GIRO COTERCIAil. DE UROPA''.

El presente dic-tarcn se emite de conformllad a los siouientes

$

ANTECEDENTES Y CONSID€RANDOS

1.- Con fecha 07 de Enero (le 2010, la C. MÓMCA ORDÓÑEZ ESTMDA, presentó ante ta administración del
mercado, la solicitud de concesión del local #12 mn giro comercial ,Ropa"; 

mismo que cuenta con una
superficie 9 m2, y que ach*nente esta concesbnado a la c. MARIA DE JEsús ESTMDA uRiAS. ouien
acepta voluntariamente traspasar los derechos de conces¡ón del local antes mencionado.

2.- Una vez realizados los trámites conespondientes por las partes interesadas ante la Dirección de Desanollo
Económico a través de la Adm¡nistracón dei l4ercado y en virtud de que el C. RAúL EDUARDO CANSECO
CASTRO, Presidente de la Mesa Directiva de la Unión de Locatarios, mediante oficio sin número de fecha 0g
de mazg del año en curso, otorga la anuencia para que se lleve a cabo el traspaso de derechos respecto del
local #12, se concluye que queda debidanrente integrado el expediente que en fecha 22 de Ma¡¿o del presente
añ0, mediante oficio DGDSE/DDE11741I1 se tumó a la Comisión de Hacienda, Patrimonio v Cuenta Públ¡ca.
para su estudio y dictam¡nación.

3 - Este Ayuntam¡ento del mun¡cipio de La Paz, eslá plenamente facultado para conocer y resolver sobre el
presente asunto, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja
Califomia Sur, en sus artículos 1, 17, 35, 51 f¡acciones lll inciso e) y Vl, 52 fracciones ll y lll, 60 fracciones l, lil,



COIIISIÓN DE HACIENDA, PATRIfÍONIO Y CUENTA PÚBLICA;
DEL H. XIII AYUI{TAüICNTO DE LA PAZ

V, Vl, X y Xll. Por su parte el Reglamento Interhr del H. Ayuntamiento de La Paz, en sus numerales 32, 160
fracciones Xl y Xll; asimismo el Reglamento de fr/ercados para el Munlcipio de La Paz, Baja Califomia Sur, en
sus numerales 1, 2, 3 hacción Vlll, 7 inc¡so a), I fracción l, 9 fracción l, 15, 16 y 41.

Con base en lo anteriormente razonado, fundado y molivado, se somete a consideración de este H. Xlll
Ayuntamiento reunido en Sesión de Cab¡klo el prssente

DICTAT€N

DICTAMEI iIEDIA}IIE EL CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DE COrEE$Oil DEL LOCAL #12 CON
SUPERFIC]E DE.OOII2 SOLICITADO POR LA C. IiIARIA DE JESÚS ESTRADA UR¡AS, A FAVOR DE LA C.
mómcl oRooñu ESTRADA; uBtcADo EN EL tNTERtoR DEL MERcADo njaLrco ilullctpAL
"FRANCISCO t.I,IADERO'QUIEII TMBAJARA CON EL iI}STtO GIRO COTERCIAL DE "ROPA".

Ut{lCO'. Con fundamento en los articulos '115 fracción I pánafo pnmero de la ConstÍhrción Política de Los
Estados Unllos illex{c;anos; 1, 17 ,35,51 fracciones lll inciso e) y Vl, 52 fracciones ll y lll, 60 frzcciones l, lll, V,
Vl, Xy Xll, y demás relativos de la Ley Organrca del Gobiemo lrtunupal del Estado de Baia Califomia Sur; 1,
3, 6, 32, 145, 157 fracción ll, 160 fracciones Xl y Xll, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de la Paz; 1,
2, 3 ftacción Vlll, 7 inciso b), 8 fracción l, 9 fracción l, 15, 16 y 41 del Reglamento de Mercados para el
Municipio de La Paz, Baja Califomia Sur.

TRAttStTORtOS

PRIMERO.' Se instruye al 0. Lic. Homero Davis Casko, Secretano General del H. Xlll Avuntamiento de La
Pu, para efecto de realiza la diligenc,ia de notificacirin del presente d¡ctmen a la Directión de Desanollo
Económico, de este H. Ayuntamiento de La Paz, lo anterior para los efeclos legales respectivos,

SEGUT¡DO.'Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll Ayuntamiento de La
Paz, para que por su conducto se solicite la publicación del presente diclamen en el 

'Boletin 
Oficial del

Gobiemo de Estado de Baia Califomia Sur.

$

TERCERO.- El Presente dictamen enlrará en vigor al dla siguiente de su
Gobiemo del Estado de Ba¡a Califomia Sur. I

en el Boletín Oficial de

LA COMISIÓN DE CUENTA PÚBLICA

PROFRA. FroL coLUNS
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Comisión de Nomenclaturas Of¡ciales

Punto de acuerdo mediante el cual se

autoriza la edificación del monumento
al minero, en boulevard Lu¡s Donaldo
Colosio fllurr¡eta e lgnacio Ramirez'
cofonia Perla en La Paz, Baja

California Sur.

LaPaz, B.C.S. a 29 de Junio de 2010.

H. Cabildo del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz
Presente.-

Los suscritos, integrantes de la comisión de Nomenclaturas ofic¡ales del xlll
Ayuntamiento de ia Paz, de conformidad con lo establecido en los artículos

1i5 ¿e ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la
constitución Politica del Estado Libre y soberano de Baja california sur; 66

inciso j) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja

California Sur: 157 fracción lX, 167 del Reglamento Interior del H.

Ayuntamiento de La Paz; 10, 26 primer párrafo del Reglamento de

Nomenclatura, Monumentos y Placas conmemorativas para el Municipio de La

Paz y demás ordenamientos relat¡vos y aplicables, nos permitimos pfesentar,a

su considerac¡ón el presente punto de acuerdo relativo a la autorización para la

colocación del monumento al minero, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes Y considerandos

1- Con fecha dos de febrero de dos mil diez, el C. Ángel Daniel González

Esoinoza. en su calidad de secretario de Asuntos Políticos del sindicato
Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y

Similares de la República Mexicana en su sección 295 del Comité

Ejecutivo Local en esta ciudad, sol¡citó en nombre y representación del

sindicato y de sus agrem¡ados la autor¡zac¡ón para la colocación de un

monumento en boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta e lgnacio

Ramirez, lo anterior, con el propósito de rendir un homenaje a los

trabajadores dedicados a la m¡neria'

10
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Mediante oficio de fecha dieciséis de abril del presente año, el Arq.
Marco Antonio Dominguez Valles, Director General de Desanollo
Urbano y Ecología d¡rigió al C. Ubaldo García Olachea, Secretario
General Local del Sindicato Nac¡onal de Trabajadores Mineros,
Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana donde
le notifica que la colocación del monumento al minero es viable de
conformidad con el artículo 49 del Reglamento de Nomenclatura,
Monumentos y Placas Conmemorativas para el Municipio de La paz.

Con fecha 23 de junio de dos mil diez, el Director General de Desarrollo
Urbano y Ecología, mediante oficio número 705/0360/20j0, turnó a la
Presidencia de la Comisión de Nomenclaturas Oficiales el expediente
relativo a la solicitud efectuada por el Sindicato Nacional de
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la
República Mexicana para su análisis y, en caso de así considerarlo,
fuese turnado al H. Cabildo.

4- Una vez revisada la solicitud y tomando en cuenta que históricamente la
minería ha sido pieza clave del desarrollo económico, político y social de
nuestro municipio, además de ser hoy día una actividad fundamental
para la reactivación económica local y estatal, consideramos pertinente
someter a su aprobación el caso. Con esto, el gremio contaría con un
espac¡o dónde rendir un justo homenaje a este sector productivo,
especialmente el once de Julio, "Dia del Minero,'.

Por todo lo anter¡ormente expuesto, se somete a su considerac¡ón el siguiente:

Acuerdo

Único.- Se autoriza la erección del "Monumento al Minero,, en el camellón
central del Boulevard Luis Donaldo colosio Murrieta e lgnacio Ramírez, colon¡a
Perla en La Paz. Baia California Sur.

2-

3-

Transitorios

Pr¡mero.- se Instruye al Lic. Homero Davis castro, secretario General del H.
Xlf l Ayuntamiento de La Paz para que por su conducto notifique lo dispuesto enel presente instrumento, al Sindicato Nacionaf de Trabajadores Mineros,
Metalúrgicos, siderúrgicos y similares de la República Mexióana sección 2gd
comité Ejecutivo Locar y ras dependencias municipares correspondientes.
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Comls¡ón de Nomenclaturas Oficiales

Segundo.- Se instruye al Secretario General, Lic. Homero Davis Castro, para
que por su conducto se solicite la publicación del presente punto de acuerdo en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su
aprobac¡ón.

Atentamente,

Lic.
Xll Reg

Comisión

I Regidor Pr¡mer Secretario de la
Nomenclaturas Oficiales.Comisión

C. Manuela de Jesús Ruiz Alucano
lV Regidora y Segunda Secretaria de la
Comisión de Nomenclaturas Oficiales.

12



La Paz, 8.C.3. 07 de iulio de 2010'

.. FE DE ERRATAS
..

En el {Dictamen mediante el cual se autor¡za se real¡ce la donación de un
predio urbano con una superficie de 1 ,900 m', con clave catastral 101-018'
22A-027, ubicado sobre Libramiento Sur entre calles Perú y Rubí en esta
ciudad capital a favor de la Confederación Patronal de la República
Mex¡cana, en Baja California Sur para la Construcción de una Universidad
Virtual Empresarial", mismo que fuera publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno d lEstado, número'16, de fecha veinte de abril del año dos mil nueve,

o 'dei 'dictamen en referencia dice: "Confederación Patronal de la
República en Baia Callfornia Sur", debiendo decir: 'COPARMEX

Lic. Homero
Secretario

en el cu

;.

C.c.p C Rosa Delia Cota Montaño. Presidenta Municipal, presenle.

C.c.p. C. Lic. Arturo Gómez Ortega, T¡tular de la Un¡dad Jurid¡ca, presenle.

IJ
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